
Artículo lo: Toda persona residente en las provincias de Chubut, Jujuy, 

Misiones, Río Negro, Salta, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur y Tucumán que utilizare el servicio de transporte aéreo 

regular de pasajeros, entre su provincia de residencia y la Capital Federal o 

entre la Capital Federal y su provincia de residencia, disfi-utará de una 

reducción en la tarifa aérea de acuerdo a lo establecido en la presente ley. 

Artículo 2*: La reducción de la tarifa de referencia y máxima, será de acuerdo 

y para los destinos establecid.os en el Anexo 1 de la presente. L 4 y , 

Artículo 3*: A partir de la reglamentación de la presente ley, las empresas 

aéreas aplicarán el precio de los pasajes a los que se refiere el artículo 1” en 

los términos establecidos en el artículo anterior. 

Artículo 4O: Esta Ley deberá ser reglamentada dentro de los 60 días de su 

publicación. 

Artículo 5O : De forma 


